
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

 

 
 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
 

I. CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO Y DEL CONTRATO 
 

El régimen jurídico que rige el presente proceso de contratación es el contenido en la Constitución Política de Colombia, 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, en sus decretos reglamentarios, en las leyes civiles 
y comerciales, en las Resoluciones 3049 de 2014 y 00090 de 2018 de la Dirección General de la Policía Nacional, en 
las demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia y en la respectiva invitación a ofertar, el cual 
contiene disposiciones de tipo general aplicables a los diferentes procesos de selección que adelanta la Dirección de 
Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), en el que se presentan anexos y formularios que, cuando aplique, deben 
ser diligenciados en su integridad por el proponente. 
  
La oferta deberá presentarse únicamente por el SECOP II, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente en la Guía para ello dispuesto y atendiendo a los respectivos cuestionarios que en la 
plataforma se formulen. 
 

1. Objeto del 
proceso 

EVALUACIONES POR PARTE DEL ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
COLOMBIA (ONAC), A LOS LABORATORIOS FORENSES DEL COMPONENTE POLICÍA 
CIENTÍFICA Y CRIMINALÍSTICA DE LA DIJIN. 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE 

84111600 

Servicios Financieros y de 
Seguros 

8400000 

Servicios de contabilidad y 
auditorias 

8411000 

Servicios de auditoría 

84111600 

 

2. Presupuesto 
Oficial 

El valor estimado para el presente proceso es de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 
52.878.524,00) MONEDA LEGAL COLOMBIANA INCLUIDO EL IVA: 

 
 

ÍTEM 
Y/O 

LOTE 
 

RUBRO Y 
DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

UNIDAD DESCRIPCIÓN RECURSO CANTIDAD 

 
VALOR UNITARIO 

ESTIMADO, 
INLCUIDO IVA. 

 
VALOR TOTAL 

ESTIMADO 
INLCUIDO IVA. 

1 02-02-02-008-003 CCRIM 

EVALUACIONES POR 
PARTE DEL ORGANISMO 
NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE 
COLOMBIA (ONAC), A LOS 
LABORATORIOS 
FORENSES DEL 
COMPONENTE POLICÍA 
CIENTÍFICA Y 
CRIMINALÍSTICA DE LA 
DIJIN. 

10 1 $ 52.878.524,00 $ 52.878.524,00 

VALOR TOTAL ESTIMADO $ 52.878.524,00 
 

3. Perfil de los 
oferentes 

N/A 

4. Inhabilidades e 
incompatibilidades 

El proponente, y eventual futuro contratista, con la sola presentación de la oferta y posterior 
suscripción del contrato que resulte una vez agotadas las respectivas etapas, declara bajo 
la gravedad del juramento que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad señaladas en la Ley. 
 

No obstante, la DIJIN se reserva el derecho de verificar tal situación y adoptar las acciones 
legales que de ello se desprendan. 
 

5. Presentación de 
observaciones al 
proceso 

 

Sólo se tendrán como válidas las aclaraciones realizadas a través del SECOP II. Ningún 
pronunciamiento verbal emitido por parte de cualquier funcionario de la DIJIN podrá afectar 
el alcance de la invitación, de sus adendas, de los informes de evaluación y en general, de 
ningún documento que haga parte el proceso. 
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6. Fundamento 
jurídico de la 
modalidad de 
selección 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 del 2007, 1882 de 2018 y 
el Decreto 1082 del 2015, el presente proceso de contratación, se realizará por: 
  

CONTRATACIÓN DIRECTA.  Reglamentada por el literal g numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007 y Capítulo 2, Sección 1, Subsección 4, Artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 
1082 de 2015; y el capítulo II numeral 4 de la Resolución 03049 de 2014, establecen: 
“Modalidad de selección de contratista de carácter excepcional que procederá, según lo 
dispone el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, solamente en los siguientes 
casos…” 
 

Cuando no exista pluralidad de oferentes, literal g) del numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.8. del Decreto 1082 de 2015, que a letra indica: “Se 
considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que 
puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o 
de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional. Estas 
circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la contratación”. Por lo tanto, 
la firma Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC., es la única empresa 
que puede proveer el bien o servicio por ser la única entidad en Colombia autorizada para 
realizar la evaluación de la conformidad de los Laboratorios de ensayo y Calibración bajo la 
norma ISO/IEC 17025:2017 el cual es el objeto a contratar. 

7. Requisitos de 
ingreso a las 
instalaciones de la 
DIJIN 

En atención a las políticas de seguridad fijadas por la Dirección General de la Policía 
Nacional, la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL informa que, para los eventos 
de audiencias de aclaraciones a la invitación, visitas voluntarias al lugar de ejecución del 
contrato, o demás actividades que impliquen ingreso a las instalaciones de la DIJIN, todos 
los interesados en la presente invitación que deseen participar en las mismas, y requieran 
ingresar a sus instalaciones cualquier dispositivo electrónico de almacenamiento e 
información tales como portátiles, notebooks, tablets, celulares inteligentes, cámaras, USB 
o demás relacionados, deberán informarlo al correo oficial del proceso con mínimo dos (2) 
días de antelación a la fecha prevista para la respectiva actuación, identificando el tipo, 
modelo, marca, serial, con el fin de comunicarlo al Grupo de Seguridad Instalaciones y al 
Centro de Protección de Datos para la respectiva autorización; en caso contrario, o el 
hacerlo por fuera del plazo establecido, determinará la prohibición de ingreso del equipo, 
eximiendo tal situación de cualquier responsabilidad a la Entidad y las consecuencias que 
de ello deriven serán del resorte exclusivo del visitante. 

8. Forma y 
procedimiento de 
adjudicación. 

La adjudicación del contrato se hará en forma total, mediante acto administrativo motivado 
expedido por el señor Director de Investigación Criminal e INTERPOL, conforme el 
procedimiento para ello establecido en la Plataforma SECOP II. 

9. Validez de la oferta 
El término de validez de la oferta será mínimo de cuatro (10) meses contados desde la fecha 
máxima para el registro de las ofertas (cierre del proceso). 

10. Veedurías  
El presente proceso y el contrato que resulte del mismo, están sujetos a la vigilancia y 
control ciudadano en los términos del artículo 66 de la Ley 80 de 1993. 

11. Preparación y 
presentación de las 
propuestas 

1. Idioma de La Oferta. En atención a lo consagrado en la Ley 14 de 1979 “por medio de 
la cual se restablece la defensa del idioma español y se da una autorización a la 
Academia Colombiana de la Lengua” y en su Decreto reglamentario 2744 de 1989 “por 
el cual se restablece la defensa del idioma y se da una autorización a la Academia 
Colombiana de la Lengua”, los documentos de la propuesta y del proceso generados 
entre los proponentes y LA DIJIN, deberán estar escritos en idioma castellano.  

 
Los documentos otorgados en el exterior para ser considerados como idóneos para su 
validez y oponibilidad en Colombia deben cumplir con los siguientes requisitos:  
 
2. Apostille. El documento emitido en el extranjero, si el país en donde fue expedido hace 

parte del Convenio de la Haya de 1961 sobre la supresión de la exigencia de 
legalización de documentos públicos extranjeros, debe venir con su respectivo apostille 
en los términos señalados en la Ley 455 de 1998 y en el Decreto 106 de 2001.   
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3. Consularización o legalización. En el caso que el documento sea expedido en un país 

no signatario del Convenio de la Haya de 1961, para que pueda obrar como prueba 
dentro del proceso, deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del 
Código de Procedimiento Civil, y las demás normas concordantes.  

NOTA. Se precisa que los únicos documentos que deben llenar este requisito son los de 
índole legal y la oportunidad para allegarlos con estos formalismos se hará exigible antes 
de la suscripción del contrato, de manera que para efectos de presentar la propuesta LA 
DIJIN aceptará fotocopias simples.  

1. Contratante 

Entidad DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL  

NIT 800.141.338-0 

Representante 
Legal 

 

Coronel ELVER VICENTE ALFONSO SANABRIA 

Identificación CC. nro. 74.183.080 de Sogamoso (Boyacá). 

Cargo DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 

Resolución 
Delegación 

Resolución nro. 00011 del 02 de enero de 2025 de la Dirección General 
de la Policía Nacional. 

Resolución de 
Nombramiento 

Resolución nro. 001047 del 01 de octubre de 2025 del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

 

2. Finalidades del 
contrato 

El contrato que resulte del presente proceso está orientado a lograr la efectiva y eficiente 
prestación del servicio propio de la DIJIN, en consecuencia, el futuro contratista se 
compromete para con la misma a entregar la obra, bienes o servicios (según corresponda) 
requeridos para suplir las necesidades definidas en los estudios previos, por ello queda 
claro que todas las obligaciones a cargo de aquel, así como de la naturaleza de su objeto y 
las finalidades previstas, son de resultado, debiéndose tener en cuenta para la adecuada 
comprensión e interpretación del negocio, especialmente en lo que concierne a sus reglas 
y condiciones, así como para determinar el alcance de los derechos y obligaciones que el 
mismo atribuye a las partes. 

3. Moneda del 
contrato 

Pesos Colombianos 

15.Forma de pago 

La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, se obliga a pagar el valor que se derive 
de la presente contratación en pesos colombianos en la ciudad de Bogotá, en un solo pago, 
previa entrega de los resultados de la(s) evaluaciones de acuerdo a las Reglas del Servicio 
de Acreditación RAC-3.0-01, emitida la respectiva factura y encontrarse al día en el pago 
de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales.  
 

El pago se hará dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la radicación y 
asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la factura y demás 
documentos requeridos por esta Dirección, de acuerdo al derecho a turno y la programación 
del Plan Anual de Caja (PAC,) por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
asignación de turno correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 

Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos 
son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información, o mal diligenciamiento 
de los mismos, la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, se 
obliga a cancelar la factura de acuerdo con la nueva asignación de turno, si aplica, siempre 
y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite 
documental dentro del plazo indicado. 
 

Nota 1: la entidad podrá realizar el pago parcial de la cuenta de cobro o factura, de acuerdo 
con los recursos asignados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 

Nota 2: a partir del 1 de enero de 2024 el proceso de emisión y recepción de factura 
electrónica de venta, cambia su modo de operación y pasa de “Proveedor tecnológico” a 
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“Software propio”, es decir, que a partir de ésta fecha todo el proceso de generación, 
transmisión, validación, expedición y recepción de facturas electrónicas de venta, notas 
débito, notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura 
electrónica de venta con validación previa a su expedición pasará a ser asumido en su 
totalidad por SIIF Nación.  
 

Por lo anterior, las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
usuarias de SIIF Nación, que emitan documentos electrónicos por el módulo Derechos y 
Cartera, Documentos Soporte en adquisiciones a no obligados a facturar por el módulo de 
EPG o que reciban para pago facturas electrónicas de proveedores y contratistas por venta 
de bienes y/o servicios a través del buzón 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 

Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 
52 – Facturador electrónico (emisor), deberán entregar factura electrónica de venta por los 
bienes y/o servicios ofrecidos a las entidades del ámbito SIIF Nación, como también las 
notas débito y/o notas crédito, a través del buzón dispuesto para el efecto por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para lo cual la información tributaria de los terceros creados 
en el SIIF Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio 
Web. 
 

4. Reajustes 

La DIJIN no reconocerá ningún reajuste de tarifas o precios durante la vigencia del contrato, 
por lo tanto, el proponente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución 
del mismo. Los valores ofrecidos, aceptados y pactados no estarán sujetos a modificaciones 
por concepto de inflación y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

5. Plazo, vigencia, 
forma de ejecución y 
lugar de prestación 
del servicio. 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será a partir del 04 de febrero de 
2026 previa aprobación de la garantía de cumplimiento hasta el 30 de noviembre del 2026.  
 

Vigencia: la vigencia del presente contrato será de seis (10) meses adicionales al plazo de 
ejecución, término este último que se destinará de modo exclusivo a la liquidación del 
contrato.  
 

En el evento en que la DIJIN deba adelantar audiencia del debido proceso por 
incumplimiento del contratista, el término para la liquidación del contrato contará a partir de 
la fecha siguiente a la de terminación de dicho trámite. 

Forma de ejecución del contrato: Se ejecutará de acuerdo al programa de auditoria hasta 
desarrollar el cumplimiento de las actividades establecidas en el componente técnico.. 

Lugar de prestación del servicio: La evaluación de seguimiento, así como las 
evaluaciones complementarias y extraordinarias (si dieran a lugar) a los laboratorios 
forenses de acústica, balística, lofoscopia, genética humana, química, documentología y 
grafología forense del Componente Policía Científica y Criminalística, se llevarán a cabo en 
de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, ubicada en la Avenida el Dorado 
No. 75-25, Barrio Modelia, Bogotá, D.C, previo acuerdo con el coordinador del contrato. 

6. Reserva del 
contrato. 

El Contratista que resulta del proceso se obliga para con la DIJIN a guardar la reserva de 
toda la información que le sea entregada y que se encuentre marcada como confidencial al 
momento de su revelación en los términos establecidos en el numeral 5 de Obligaciones del 
Contratista. 

7. Supervisor del 
contrato 

El supervisor, interventor y/o coordinador del contrato será el Jefe Grupo Apoyo Técnico 
Científico Forense y Supervisor Gestión Técnica Forense de la Dirección de Investigación 
Criminal e INTERPOL o quienes hagan sus veces, quienes verificarán la ejecución idónea 
y el cumplimiento del objeto del contrato, de acuerdo con las funciones asignadas para tal 
efecto en el Capítulo XII de la Resolución 3049 de 2014, incorporado por la nota 20 del 
apéndice de la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018 de la Dirección General de 
la Policía Nacional, en concordancia con los artículos 83 y 84 del capítulo VII de la ley 1474 
del 2011.  

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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Los coordinadores realizarán seguimiento continuo al mismo, verificando novedades e 
informándolas inmediatamente al proveedor y al Jefe del Área Logística y Financiera de la 
DIJIN; estará pendiente que el objeto se cumpla dentro del plazo estipulado, bajo las 
exigencias técnicas de la misma y publicará de manera mensual los informes de supervisión 
en el sistema de contratación pública SECOP II dentro de una periodicidad de treinta (30) 
días, contados a partir de la fecha de aprobación de la garantía única, previa revisión del 
funcionario designado del Grupo Contratos, independientemente de la fecha de inicio del 
plazo de ejecución del contrato, y un informe de supervisión final con la reevaluación del 
proveedor una vez se realice el pago total del contrato.. 

8. Cesiones y 
subcontratos 

El CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato a persona alguna 
natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de la DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL, pudiendo ésta reservarse las razones que 
tenga para negar dicha autorización. La celebración de subcontratos no relevará al 
CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud de la suscripción del 
presente contrato. La DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL no 
adquirirá relación alguna con los subcontratistas. 

9. Suspensión 
temporal 

Por ocurrencia un imprevisto o hecho inevitable que impida la ejecución del contrato, las 
partes de común acuerdo y previo concepto del supervisor de la DIJIN, podrán suspender 
temporalmente el plazo de ejecución del mismo. Una vez establecida en debida forma la 
causal, se suscribirá un acta en donde conste el evento, los motivos, el término de la 
suspensión y aquellas previsiones que se consideren necesarias consignar. El tiempo de 
suspensión no se computará para los efectos del plazo extintivo del presente contrato. 
Superada la situación que originó la suspensión, para poder dar reinicio al plazo de 
ejecución, las partes suscribirán la correspondiente acta. 

10. Solución de 
conflictos 

Sí con ocasión del desarrollo y ejecución del contrato, surgieren diferencias o discrepancias 
entre las partes, se buscará solucionar en forma rápida, ágil y directa, a través de reclamo 
escrito que una parte entregue a la otra, de no ser posible, se resolverá a través de 
mecanismos alternativos de solución de controversias tales como: conciliación, transacción 
y amigable composición. 

11. Perfeccionamiento 
y ejecución 

• Requisitos de perfeccionamiento  En cumplimiento de las exigencias del numeral 12 
del Apéndice de la Resolución 00090 de 2018 de la Dirección General de la Policía Nacional, 
además de los trámites propios que se deben surtir a través de la Plataforma del SECOP II, 
para el perfeccionamiento del contrato que resulte del proceso se requiere la firma física del 
mismo. 
 

• Requisitos de ejecución. Para la ejecución del contrato se requiere del 
correspondiente registro presupuestal. 

12. No suscripción del 
contrato adjudicado 

Si el proponente adjudicatario, sin justa causa se abstuviere de suscribir el contrato que 
resulte del presente proceso, de conformidad con el literal e) del numeral 1 literal (e) del 
Articulo 8 de la Ley 80 de 1993, quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un 
término de cinco (5) años.   

13. Documentos del 
contrato 

Entre otros, los documentos que a continuación se relacionan se consideran para todos los 
efectos parte integrante del presente contrato, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:  
 

• Estudio previo.  

• Resolución de justificación  

• Certificado de disponibilidad presupuestal.  

• Invitación y documentos publicados en el SECOP II.  

• La oferta presentada por el contratista y aceptada por la DIJIN. 

• Resolución de definición del proceso.  

• Documentos y anexos publicados en el SECOP II 

• Demás documentos que suscriban las partes. 

14. Impuestos 
El contratista pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven 
de la ejecución del contrato de conformidad con la ley colombiana. 
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15. Liquidación  
El presente contrato se liquidará de conformidad con lo señalado en los artículos 60 de la 
Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. 

16. Domicilio 
contractual 

Para todos los efectos, las partes acuerdan como domicilio contractual el Distrito Capital de 
Bogotá. 

17. Indisponibilidad de 
la Plataforma del 
SECOP II  

Si durante el desarrollo del presente proceso se presenta alguna indisponibilidad en la 
Plataforma del SECOP II que afecte cualquiera de sus etapas, la DIJIN, a través de 
comunicación expedida por la Jefatura del Grupo de Contratos, indicará la aplicación de lo 
dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente en 
el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, por ello, y solo para esos efectos, suministra 
el siguiente correo: 
 
carol.villa@correo.policia.gov.co   
 
Se precisa que el correo citado solo podrá usarse para efectos de indisponibilidades, y que, 
salvo tales eventos, los canales oficiales de comunicación entre interesados en el proceso, 
oferentes y Entidad, son los establecidos en la Plataforma del SECOP II en las ventanas 
correspondientes.    

18. Cronograma El establecido en la plataforma transaccional SECOP II 

 
REQUISITOS MÍNIMOS DE ORDEN JURÍDICO, FINANCIERO, ORGANIZACIONAL Y TÉCNICO 
 
Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, los proponentes deberán 
acreditar la suficiente capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, para lo cual tendrán que cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación. 
 
1. REQUISITOS DE ORDEN JURÍDICO 
 
1.1. Carta de presentación de la Propuesta.  El representante del oferente, si se trata de personas jurídicas o 
propuestas plurales, o el proponente, si es persona natural, o su apoderado o quien haga sus veces, deberá suscribir 
la carta de presentación de la propuesta según el FORMULARIO CARTA DE PRESENTACIÓN.  
 
1.2. Existencia y representación legal. 
 

NOTA. El registro señalado en el presente numeral, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 23 
del Código de Comercio, no será exigible a las personas que ejercen actividades inherentes a las profesiones liberales, 
caso en el cual deberán acreditar su calidad anexando fotocopia de la tarjeta profesional o documento que haga sus 
veces.  

 
1.2.1.1. Personas Jurídicas Colombianas o Sucursales en Colombia de Personas Jurídicas Extranjeras.  
 

1.2.1.2. Acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición igual o 
inferior a los treinta (30) días calendario anteriores a la del cierre del proceso.   
 
1.2.1.3. Acreditar que la sociedad tendrá, por lo menos, una duración de dos (02) años más contado a partir del término 
de la vigencia del contrato que se llegue a suscribir.  
 
1.2.1.4. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario y en todo caso para comprometer a la sociedad en 
los términos de la oferta.  
 

mailto:carol.villa@correo.policia.gov.co
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1.2.1.5. Acreditar que el objeto social o actividades conexas de la sociedad se encuentra directamente relacionado con 
el del proceso, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.   
 
1.2.1.6. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero con Sucursal en Colombia. 
 
1.2.1.6.1. Acreditar su existencia y representación legal para lo cual deberán presentar un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio con no más de dos (2) meses de anticipación a la fecha de cierre 
del proceso, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades.  
 
1.2.1.6.2. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad de dos (2) años contados a partir 
de la finalización de la vigencia del contrato.   
 
1.2.1.6.3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá adjuntar copia del documento en el que conste 
la correspondiente autorización expedida por la junta directiva o junta de socios del oferente, de los consorciados o de 
los miembros de la unión temporal, para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en 
los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario, y en todo caso para comprometer 
a la sociedad en los términos de la presente invitación a ofertar.  
 
1.2.1.6.4. Acreditar que su objeto social o actividades conexas se encuentra directamente relacionado con el del 
presente proceso, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 
1.2.1.7. Personas Jurídicas de Origen Extranjero sin Sucursal en Colombia. 
 
1.2.1.7.1. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio con no más de dos (2) meses de anticipación a la fecha 
de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 
legal de la sociedad o de la persona o personas  que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se desprenda claramente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta,  
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta.   
 
1.2.1.7.2. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad de dos (2) años, contados a partir 
de la finalización de la vigencia del contrato 
 
1.2.1.7.3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la 
que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de 
resultar adjudicatario.   
 
1.2.1.7.4. Acreditar que su objeto social o actividades conexas se encuentra directamente relacionado con el del 
presente proceso, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.   
 

NOTA 1. En todos los casos, deberán cumplirse los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en 
Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo 
dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes.   

 
1.3. Objeto Social. El objeto social del proponente debe estar relacionado con el objeto del presente proceso de 
contratación.   
 
1.4. Apoderado. Cuando se obre en ejercicio de poder especial, éste deberá surtir presentación personal ante 
autoridad competente con el lleno de los requisitos exigidos para tal caso.  
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1.5. Pago de aportes de seguridad social y aportes parafiscales. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente al presentar su 
propuesta deberá acreditar el pago mensual de los aportes de la afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad 
Social y Cajas de Compensación Familiar, Instituto de Bienestar familiar y SENA, para tal fin deberá allegar certificación 
donde conste dicho cumplimiento firmado por el representante legal o por el revisor fiscal si conforme a la normatividad 
vigente estuviese obligado a tenerlo.   
La certificación debe acreditar el pago de dichos aportes dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de 
la contratación. En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos 
a partir de la fecha de constitución.  
 
En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes debe allegar este documento.         
 
Las personas naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, acreditarán dicho 
pago mediante declaración juramentada.  
La información presentada en desarrollo del presente numeral, se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento 
respecto de su fidelidad y veracidad y el oferente por la sola presentación acepta las responsabilidades que tal situación 
acarrea.  
 
La misma situación se predica del oferente que resulte adjudicatario al momento de legalizar el contrato y de presentar 
las respectivas facturas o cuentas de cobro. 
 

1.6. Origen lícito de recursos.  El proponente deberá manifestar en el Anexo denominado Compromiso 
Anticorrupción que los activos y recursos que conforman su patrimonio, los cuales empleará para el desarrollo del 
contrato provienen de actividades lícitas. 
 

1.7. Ausencia de Inhabilidades e incompatibilidades.  No podrán participar en el presente proceso ni suscribir el 
respectivo contrato las personas que se encuentren incurso en cualquiera de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 
80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así 
como en la normatividad concordante y vigente sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el proponente 
manifiesta, tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 
 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica, 
financiera o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
 

1.8. Boletín de Responsables Fiscales. En cumplimiento del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, LA DIJIN, al 
realizar la verificación jurídica de la documentación de la oferta, consultará en la Página Web www.contraloria.gov.co, 
o en el boletín de responsables fiscales a fin de determinar si el proponente está relacionado como responsable de 
juicios fiscales; si con esto no se encuentra satisfecha la exigencia legal, solicitará a la Contraloría General de la 
República por intermedio del oferente la información pertinente.   
 
1.9. Certificado de Antecedentes Disciplinarios. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 143 de 2002 
de la Procuraduría General de la Nación, “Por medio de la cual se reglamenta el sistema de información y registro de 
sanciones disciplinarias y penales y de las inhabilidades derivadas de las relaciones contractuales con el Estado, de 
los fallos con responsabilidad fiscal, de las declaraciones de pérdida de investidura y lo relativo a la expedición de 
antecedentes disciplinarios en la Procuraduría General de la Nación”,  LA DIJIN , al realizar la verificación jurídica de la 
documentación de la oferta, consultará en la Página www.procuraduria.gov.co, a fin de determinar si el proponente se 
encuentra relacionado en el SIRI, y si con esto no se encuentra satisfecha la exigencia legal, solicitará a la Procuraduría 
General de la Nación, por intermedio del oferente, la información pertinente, debiendo para ello anexar el Certificado 
de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, con una fecha de expedición no 
superior a noventa (90) días calendario contados a partir del plazo máximo para la presentación de la propuesta. 
 
1.10. Certificado de Antecedentes Judiciales. LA DIJIN, al realizar la verificación jurídica de la documentación de 
la oferta, consultará en la Página www.policia.gov.co, a fin de determinar si el proponente tiene antecedentes judiciales, 
y si con esto no se encuentra satisfecha la exigencia legal, solicitará a la Policía Nacional, por intermedio del oferente, 
la información pertinente, debiendo para ello anexar el Certificado de Antecedentes Judiciales, con una fecha de 
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expedición no superior a noventa (90) días calendario contados a partir del plazo máximo para la presentación de la 
propuesta. 
 
Conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó 
el artículo 437 del mismo Estatuto.    
 

NOTA. No aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 

 
1.11. Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC). el oferente deberá anexar con la propuesta, 
fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal o del Apoderado, donde se pueda identificar la fecha de 
expedición de la misma, con el fin de verificar que el oferente se encuentra al día con el pago de multas en los términos 
del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 
 
1.12. Compromiso Anticorrupción. El oferente deberá diligenciar el FORMULARIO COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN y cargarlo en el SECOP II con la oferta.  
 
1.13. El oferente no deberá estar reportado en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), para lo cual la 
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, por intermedio del evaluador jurídico designado para el proceso 

consultará la página http://www.anla.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=1297&conID=4473. 
 

1.14. El oferente deberá diligenciar el FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO y cargarlo en el SECOP II con la oferta y los documentos que allí se solicitan. 

 
1.15. El oferente deberá diligenciar el FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD y cargarlo en el SECOP 
II con la oferta. 
 
 
 
2. REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO, ECONÓMICO Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
El proponente debe cumplir con los indicadores mínimos que más adelante se indican, los cuales han sido establecidos 
en forma tal que resultan proporcionales al objeto del contrato a desarrollar y a las características del mismo. Los datos 
serán tomados de los estados financieros (certificados por representante legal y contador o revisor fiscal si la empresa 
está obligada), si la información no se encuentra en firme al momento del cierre del proceso el comité evaluador dejará 
constancia de ello en el informe de evaluación y la oferta no podrá ser considerada como hábil. 
 
2.1.1. Proponentes Nacionales y Extranjeros con sucursal en Colombia. De conformidad con las disposiciones 
del Decreto 1082 de 2015, la información que repose en los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2024. 
 
2.1.2. Proponentes Extranjeros sin sucursal en Colombia. Los Proponentes extranjeros deben presentar la 
información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, 
avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de 
origen, utilizando para ello el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC).  
2.1.2.1. Balance general  
 
2.1.2.2. Estado de resultados  
 
2.1.3. Certificado de Antecedentes Disciplinarios. El oferente deberá anexar a su oferta el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente o certificación de la vigencia de la inscripción del revisor fiscal cuando por 
disposición legal estén obligados a tenerlo o del contador, expedidos por la Junta Central de Contadores, con un plazo 
no superior a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.   
 
2.1.4. Fotocopia Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal. El oferente deberá anexar a su oferta fotocopia de la tarjeta 
profesional del revisor fiscal cuando por disposición legal estén obligados a tenerlo. 
 
2.1.5. Identificación Tributaria. El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; en 

http://www.anla.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=1297&conID=4473


Página 10 de 18 

 

 

caso de propuestas conjuntas cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto.    
 
2.2. DE ORDEN ECONÓMICO.   
 
2.2.1. Oferta Económica. La oferta económica deberá presentarse en la forma exigida en la plataforma del SECOP 
II.  
 

2.2.2. Certificación Bancaria. El oferente deberá anexar certificación de la entidad bancaria respectiva en la cual se 
indique nombre del titular, número de cuenta, sucursal y tipo de cuenta (corriente o ahorro), con el fin de fijarla dentro 
del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los 
pagos del contrato, expedido con menos de treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso.   
 

2.2.3. Formulario Beneficiario Cuenta. El oferente debe diligenciar y anexar a su propuesta el FORMULARIO 
BENEFICIARO DE CUENTA. 

 
 

2.2.4 Se verificará que los documentos y contenidos en la propuesta se ajusten a los requerimientos financieros, 

revisando el contenido de las mismas en cuanto al cumplimiento de los requisitos legales y los establecidos en el 

presente proceso de selección.  

El resultado final de evaluación financiera del proponente, se calificará como hábil o no hábil, así: 
HABIL: si el proponente cumple con los requisitos financieros mínimos de verificación establecidos en la invitación. 
NO HABIL: si el proponente no cumple con los requisitos financieros mínimos de verificación establecidos en el 
proceso. 
Los siguientes requisitos financieros se establecen para participar en el presente proceso de selección y serán 
verificados a partir de la información sobre capacidad financiera de acuerdo a estados financieros a 31 de diciembre de 
2024, con sus respectivas notas y/o aclaraciones, si aplican, suscrito por el contador público y/o revisor fiscal, según 
corresponda al oferente; en todo caso, deberán venir acompañados de la copia de la cédula de ciudadanía, de la tarjeta 
profesional y del certificado de antecedentes profesionales vigente, sea del contador y/o del revisor fiscal. Con base en 
estos deberá verificarse los siguientes indicadores financieros y organizacionales mínimos 
 
Los indicadores financieros mínimos requeridos son los siguientes: 
Índice de liquidez: activo corriente/pasivo corriente: mayor o igual a ≥0.90 
 
Índice de endeudamiento: pasivo total/activo total: menor o igual al ≥ 0.80 
  
Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional/gastos de intereses: mayor o igual a 10. 
 

Nota: los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura 
de intereses, toda vez que el indicador será INDETERMINADO, en este caso el proponente CUMPLE con el indicador; 
no obstante, en caso que la utilidad sea negativa NO CUMPLE con el indicador. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Para el presente proceso se exigirán los siguientes indicadores de capacidad organizacional: 
 
❖ Rentabilidad del patrimonio: relación entre la utilidad operacional y el patrimonio:  

Rentabilidad del 
Patrimonio 

= 
Utilidad Operacional 

≥ 0.15 
Patrimonio 

 
❖ Rentabilidad del activo: relación entre la utilidad operacional y el activo total:  

Rentabilidad del 
Activo 

= 
Utilidad Operacional 

≥ 0.05 
activo total 
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Nota. Para el caso de los consorcios, uniones temporales y demás formas asociativas, la rentabilidad del patrimonio 
se calculará con base en la sumatoria de la utilidad operacional sobre la sumatoria del patrimonio de cada uno de sus 
integrantes, afectada de manera proporcional al porcentaje de participación en la sociedad. 
 

 
3. DE ORDEN TÉCNICO 
 

3.1. Condiciones Técnicas Mínimas Habilitantes   
 
La oferta deberá cumplir con las Especificaciones técnicas mínimas requeridas en el ANEXO ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS, del proceso, en el que se encuentran descritas las normas y especificaciones técnicas, lo cual 
se verificará como “oferta o no oferta. 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

 

 
 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
 

II. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con el objeto contractual. 
 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
 

3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los requerimientos de 
aclaración o de información que le formule.  

 
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (EPS, 

AFP, ARL, Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago y durante toda la ejecución de las actividades 
objeto del contrato. 

 
5. Los contratistas que por el desempeño de las funciones conozcan de métodos, procedimientos, información, 

infraestructura, doctrina, medios, productos, entre otros que son propiedad de origen o proceso de la Policía 
Nacional y en el ejercicio de sus actividades hayan visto, oído o comprendido están amparadas bajo la reserva 
legal, teniendo en cuenta los parámetros legales de la ley estatutaria 1581 del 2012 y la ley 1712 del 2014, en 
pro de contribuir a garantizar el respeto por los derechos fundamentales de las personas que son objeto de 
tratamiento, como apoyo a la administración de la justicia en la lucha contra la impunidad. 

 
6. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 

omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento a la DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se 
adopte las medidas necesarias.  

 
7. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en 

el proceso de ejecución del contrato. 
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8. El CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ello cause perjuicio a la DIJIN o a terceros. 

 
9. Al momento que los contratistas ingresen a las instalaciones deberán tener un acompañante 

para el desplazamiento. 
 

10. Es responsabilidad del contratista suministrar los elementos necesarios para portar una 
identificación visible dentro de las instalaciones de la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL, cumpliendo con los controles de acceso físico a instalaciones policiales (carné). 
 

11. Se debe incorporar y dar cumplimiento al artículo 66 "Seguridad de la información en la relación con 
proveedores", quienes la firma de contratos, acuerdo o convenios con el personal externo deben garantizar el 
cumplimiento del Manual de Seguridad de la Información. 
 

12. Se deberá dar cumplimiento al artículo 25 “Acuerdos con los proveedores”, el supervisor de cada contrato o 
convenio, será el responsable de divulgar la política y lineamientos de seguridad de la información; los 
contratistas deberán diligenciar el formato 1DT-FR-0016 “Declaración de confidencialidad y compromiso con la 
seguridad de la información contratistas o terceros”, y enviar por correo electrónico copia del formato 1DT-FR-
0016 al Grupo de Protección de Datos y Seguridad de la Información debidamente diligenciado. 
 

13. La información confidencial intercambiada entre las partes será tratada con la máxima confidencialidad y 
protegida contra el acceso no autorizado, la divulgación, la modificación o la destrucción, en cumplimiento al 
artículo 30 “Confidencialidad o de no divulgación”. 
 

14. Se deberá dar cumplimiento al artículo 60 “Devolución de activos” se eliminarán los derechos de accesos de 
todos los empleados y usuarios externos a la información y a las instalaciones de procedimiento de información, 
se deben retirar al terminar su empleo mediante paz y salvo electrónico. 
 

15. Es fundamental que el contratista sea consciente de las consecuencias de no cumplir con los requisitos de la 
seguridad de la información en la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL y sepa cuáles son las 
acciones correspondientes a tomar en caso, de no respetarlas, por lo que es necesario que el contratista sea 
diligente en su cumplimiento. 
 

16. En caso de vulneración a la seguridad de la información se llevará a cabo una auditoría de seguridad de la 
información, y se establecerán controles de monitoreo para detectar y responder rápidamente a cualquier 
violación de seguridad. 
 

17. Reportar inmediatamente cualquier incidente de seguridad, incluyendo robo, pérdida, o acceso no autorizado 
a los datos, a la persona responsable de la seguridad de la información en la Dirección de Investigación Criminal 
e INTERPOL, en cumplimiento al artículo 69 “Respuesta a incidentes de seguridad de la información” 
 

18. En el evento en que se solicite prórroga el contratista deberá presentar ante la entidad los soportes necesarios 
por lo menos diez (10) días hábiles, anteriores al vencimiento del plazo de ejecución. 
 

19. ONAC le concede el derecho a los laboratorios forenses de balística, genética humana, acústica, Lofoscopia, 
química, documentología y grafología forense del Componente Policía Científica y Criminalística de la Dirección 
de Investigación Criminal e INTERPOL, CÓDIGO 09-LAB-032 de utilizar el (los) certificado (s) y utilizar el logo 
de la acreditación bajo las condiciones establecidas en las reglas del servicio de acreditación RAC-3.0-01 sus 
actualizaciones o modificaciones y el reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o asociado RAC-3.0-
03 sus actualizaciones o modificaciones, una vez sea aceptado mediante la firma por parte del representante 
legal el contrato por prestación de servicios, anexos y otrosí respectivos. 
 

20. Con el objeto de cumplir con la normativa ambiental vigente nacional para reducir los aspectos e impactos 
ambientales asociados a su actividad productiva, los oferentes deberán presentar los permisos o licencias que 
dieron lugar para el funcionamiento de su compañía y el desarrollo de su actividad productiva; cualquier 
infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario 
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tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad del proceso, serán asumidas 
como responsabilidad del oferente o futuro contratista. 
 

21. Garantizar que todo el material que se entregue a las unidades policiales se realice en forma digital, o en un 
medio reutilizable; los escritos deberán estar ajustados de acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 2012 
“Política Cero Papel". 
 

22. Aplicar las buenas prácticas ambientales, participar de los programas y campañas ambientales, así como las 
demás exigencias que se establezcan en el Sistema de Gestión Ambiental, en todas las actividades que realice 
durante la prestación del servicio dentro de las instalaciones policiales.  
 

23. El proceso de emisión y recepción de factura electrónica de venta, se realizará mediante “Software propio”, por 
lo cual todo el proceso de generación, transmisión, validación, expedición y recepción de facturas electrónicas 
de venta, notas débito, notas crédito y demás instrumentos electrónicos que se deriven de la factura electrónica 
de venta con validación previa a su expedición pasará a ser asumido en su totalidad por el SIIF Nación, al 
realizar el registro de la obligación o del egreso de una caja menor, el sistema identificará si el tercero 
beneficiario de la misma es sujeto a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y vinculación 
de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado “Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo 
define la norma, para continuar con el proceso de pago. 
 

24. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será 
civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
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OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL 
 

 

1. Poner a disposición del CONTRATISTA, los bienes y lugares que se requieran para la ejecución y entrega del 
objeto contratado. 

  
2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un coordinador, a través de quien la POLICÍA 

NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.  
 

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del coordinador designado para el efecto, 
exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   

 
4. Recibir a satisfacción los servicios que sean prestados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las 

condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo 
técnico.  

 
5. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC 

previstas para el efecto. 
 

6. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales, que requiera para solventar las prestaciones 
patrimoniales que hayan surgido a su cargo, como consecuencia de la suscripción del contrato. 
 

7. Solicitar y recibir información técnica respecto del servicio y demás del CONTRATISTA, en desarrollo del objeto 
del contractual.  

 
8. Rechazar los servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

 
9. Aprobar dentro del plazo establecido el cronograma de actividades, para su correspondiente seguimiento. 

 
10. El representante legal titular o encargado, se obliga a que los Laboratorios Forenses acreditados de Acústica, 

Balística, Genética Humana, Lofoscopia, Química, Documentología y Grafología Forense del Componente 
Policía Científica y Criminalística de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL, cumplirá con los 
requisitos establecidos en la(s) norma(s), especificadas en el alcance y acepta que cumplirá las disposiciones, 
obligaciones y responsabilidades establecidas en las reglas del servicio de acreditación RAC-3.0-01, sus 
actualizaciones o modificaciones y uso del certificado de acreditación 09-LAB-032; asimismo, los compromisos 
que resultaren del contrato por prestación de servicios, anexos y otrosí respectivos del mismo.  

 
11. Suministrar en forma oportuna los formatos que concierne a las políticas de seguridad de la información DIJIN, 

cuando aplique. 
 

12. Iniciada la etapa de ejecución contractual, el promotor de seguridad de la información del Componente Policía 
científica y Criminalística, deberá dar instrucciones al contratista del Sistema de Gestión y Seguridad de la 
Información, de acuerdo a lo establecido en artículo 84 “Conciencia de seguridad de la información, educación 
y formación”. Se deberá enviar el soporte de la actividad al Grupo de Protección de Datos y Seguridad de la 
Información DIJIN 
 

13. El supervisor deberá dar aplicabilidad a lo previsto en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018, “Por la 
cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante 
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Resolución 03049 de 2014”. Deberá observar lo dispuesto en el Apéndice N.º 3, cuya finalidad es adecuar y 
complementar el Capítulo IX “Convenios” del referido Manual de Contratación, estableciendo los lineamientos 
para la suscripción, ejecución, supervisión, liquidación y cierre de convenios. 

 
14. Los profesionales deberán recibir la socialización sobre los programas ambientales que son de responsabilidad 

del Componente de Policía Científica y Criminalística: Manejo adecuado de insumos químicos y Manejo integral 
de RESPEL, con el objetivo de conocer los protocolos que se deben seguir al momento utilizar, almacenar, 
transportar y gestionar este tipo de elementos, en caso de que sea necesario como resultado de las labores 
propias que desarrollarán en la dependencia; además, recibirán socialización de las generalidades de los otros 
programas manejados en la Dirección, para que los lineamientos ambientales implementados sean acogidos y 
desarrollados. Se realizará un acta que deberá reposar en la carpeta del contrato, la cual estará sujeta a 
revisiones por parte de los responsables del sistema. 
 

15. El supervisor o coordinador deberá verificar y soportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales 
señalados en el estudio de conveniencia y oportunidad, teniendo en cuenta que podrá ser objeto de verificación 
a través de ejercicios de supervisión. 
 

16. Corresponde a los supervisores o coordinadores designados en los contratos o convenios, el seguimiento y 
control al cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas, debiendo reflejarse en el formato (2BS-
FR-0019), Informe de Supervisión de Contratos u Órdenes de Compra  presentado al ordenador del gasto.  
 

17. Deberá impartir, instrucciones, socializaciones y/o capacitaciones al personal bajo su cargo en temas 
ambientales relacionados con sus aspectos e impactos ambientales estableciendo y presentando cronograma 
en temas tales como:  Gestión integral de residuos sólidos y líquidos, con medidas que permitan disminuir la 
cantidad de residuos generados, Uso de elementos de protección personal, Manejo de sustancias químicas, 
Ahorro y uso eficiente de recursos (agua y energía), Normativa ambiental, Saneamiento básico y Gestión del 
riesgo que garantice la buena el manejo de los riesgos asociados a su actividad productiva 
 

18. Generar el registro presupuestal. 
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GARANTÍAS DEL PROCESO 
 
ETAPA CONTRACTUAL 

MECANISMO DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE 
LOS RIESGOS 

ESTIMACIÓN 
DEL RIESGO 

ASIGNACIÓN 
DEL RIESGO 

VIGENCIA JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA 

GARANTÍA ÚNICA 

Riesgo 
jurídico 

Incumplimiento del 
contrato. 

Veinte por ciento 
(20%) del valor 
del contrato 

Contratista 

Vigente por un término 
igual al plazo de 
ejecución y vigencia del 
contrato de seis (10) 
meses más. 

Ampara el riesgo de incumplimiento durante el plazo de ejecución, 
liquidación y vigencia del contrato de seis (10) meses más, la 
estimación del riesgo cubre el 20% del valor del contrato como 
quiera que se pretenda el pago parcial o definitivo por el 
incumplimiento total o parcial o declaratoria de caducidad en los 
mismos términos de la cláusula penal pecuniaria. 

GARANTÍA ÚNICA 
Riesgo 

operativo 
Mala Calidad del 

servicio 

Cincuenta por 
ciento (50%) del 
valor del contrato. 

Contratista 

Vigente por un término 
igual al plazo de 
ejecución y vigencia del 
contrato de seis (10) 
meses más. 

Ampara el riesgo de mala calidad de del servicio durante el plazo 
de ejecución y vigencia del contrato de seis (10) meses más, la 
estimación del riesgo cubre el 50% del valor del contrato, en los 
mismos términos de la cláusula penal pecuniaria. 

CLAUSULAS SANCIONATORIAS 

MECANISMO DE 
COBERTURA 

CLASE DE 
RIESGO 

TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS ESTIMACIÓN DEL RIESGO 
ASIGNACIÓ

N DEL 
RIESGO 

VIGENCIA 
JUSTIFICACIÓN COBERTURA / 

VIGENCIA 

Multa 
Riesgo 
jurídico 

La no constitución dentro del término 
y en la forma prevista en el contrato o 
en alguno de sus modificatorios la 
póliza de garantía única 

Multa cuyo valor se liquidará 
con base en un cero punto 
dos (0.2%) del valor del 
contrato 

Contratista 

La multa se aplicará por cada día 
de retardo y hasta por diez (10) 
días 

Cuando el contratista no constituya 
dentro del término y en la forma 
prevista en el contrato o en alguno de 
sus modificatorios, a póliza de 
garantía única 

Multa 
Riesgo 
jurídico 

Cumplimiento tardío de alguna 
obligación dentro del plazo de 
ejecución. 

Multas cuyo valor se liquidará 
con base en un (1%) del valor 
dejado de cumplir o entregar 

Contratista 

La multa se aplicará por cada día 
de retardo hasta por un plazo de 
quince (15) días calendario que 
se descontará del saldo que le 
adeude la entidad. Esta sanción 
se impondrá mediante acto 
administrativo motivado en el que 
se expresara las causas que 
dieron lugar a ella 

Ampara la mora o cumplimiento tardío 
de alguna obligación dentro del plazo 
de ejecución del contrato por causas 
imputables al contratista 

Cláusula penal 
pecuniaria 

Riesgo 
jurídico 

Incumplimiento total o parcial o 
declaratoria de caducidad. 

Veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato 

Contratista 

El veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato cuando se 
trate de incumplimiento total del 
contrato y proporcional al 
incumplimiento parcial del 
contrato 

Ampara el incumplimiento parcial o 
definitivo del contrato o la declaratoria 
de caducidad por parte del contratista, 
se busca el pago parcial y definitivo a 
título de sanción del porcentaje dejado 
de cumplir. 

 
Las multas y la cláusula penal se impondrán de conformidad con el procedimiento descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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III. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
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IV. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
Además del no cumplimiento de cualquiera de las especificaciones mínimas de orden jurídico o técnico o 
económico o financiero u organizacional, serán causales de rechazo de la propuesta, las siguientes: 
 
1. DE ORDEN JURÍDICO 
 
1.1. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución o la ley. 
 
1.2. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o 
liquidación proferidas por autoridad competente.  
 
2. DE ORDEN ECONÓMICO. 
 
2.1. La no presentación de la oferta económica. 
 
2.2. Si la oferta económica sobrepasa el presupuesto oficial asignado al proceso. 
 
3. DE ORDEN TÉCNICO 
3.1. No ofertar técnicamente lo requerido por la entidad. 
 
4. OTRAS CAUSALES DE RECHAZO 
4.1. La presentación de ofertas por cualquier medio o en lugar diferente al establecido en el SECOP II. 
 
4.2. Si se suministra información o se aportan documentos cuyo contenido no correspondan a la realidad de lo 
afirmado por el proponente.   
4.3. Si la propuesta se presenta con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre del proceso, o esta se 
entrega en un lugar diferente al establecido.   
 
4.4. La presentación de ofertas condicionadas, entendiendo como tal, aquellas que la adjudicación dependa 
de un mayor costo para la Entidad o de la disminución en las especificaciones técnicas exigidas. 
 
4.5. Cuando se compruebe que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 
 
4.6. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la aplicación 
del principio de selección objetiva. 
 
4.7. Acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  
 
5. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA DEL PROCESO 
 
La Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL declarará desierto el presente proceso cuando agotadas las 
etapas de selección no resultaren propuestas habilitadas o no se reciba ofrecimiento alguno o se presente alguna 
circunstancia que impida la selección objetiva.   
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se publicará en el SECOP 
II. 

 
 
 


